
 

REGLAMENTO DE  SUMINISTRO DE  INFORMACIÓN CONTABLE CON FINES 

REGULATORIOS DEL SECTOR DE ENVASADO Y DISTRIBUCION DE GLP 

(R.S.I.C.S.E.D.G.L.P.) 

TÍTULO I. OBJETO 

Artículo  1. La presente normativa tiene por objeto reglamentar la información 

contable que deben presentar al Regulador, las personas jurídicas que realicen  

actividades de envasado y distribución de GLP en sus distintas modalidades de 

envasado o granel. 

 

TÍTULO II. INFORMACIÓN A SUMINISTRAR 

CAPÍTULO I. INFORMACIÓN CONTABLE DE BASE 

Artículo  2. Las personas jurídicas comprendidas en esta reglamentación deben 

remitir anualmente al Regulador, dentro del plazo de 150 (ciento cincuenta) 

días corridos siguientes a la fecha de cierre de su ejercicio económico, en 

soporte papel y magnético  en planilla electrónica, la siguiente información 

contable de base de la empresa, formulada conforme a la normativa jurídica y 

de contabilidad aplicable en Uruguay, con dictamen adjunto de auditoría 

independiente: 

I) Estado de Situación Financiera 

II) Estado de Resultado Integral 

III) Estado de cambios en el Patrimonio 

IV) Estado de Flujos de Efectivo. 

V) Notas a los Estados Financieros. 

VI) Información complementaria:  

 

 



 

 

CAPÍTULO II. INFORMACIÓN CONTABLE DESAGREGADA E INFORMACIÖN 

ESTADÍSTICA COMPLEMENTARIA  

Artículo  3. Con la misma periodicidad y plazo de remisión, y en igual soporte, 

quienes quedan comprendidos en esta normativa deben presentar al Regulador 

la información contable adicional desagregada por actividad relevante, según 

los formatos contenidos en los Anexos de la presente reglamentación, la que 

debe estar debidamente conciliada con la información contable de base, 

ajustándose a las normas contables aplicables en Uruguay, con dictamen 

adjunto de auditoría independiente.  

Artículo  4. La moneda de referencia para la confección de la información 

desagregada debe ser la misma que la usada en la información de base. 

 

TÍTULO III. RÉGIMEN SANCIONATORIO 

Artículo  5. Los sujetos alcanzados por este Reglamento son pasibles de 

sanción, previo debido procedimiento, conforme a lo establecido en el literal M) 

del artículo 14 de la Ley N° 17.598, de 13 de diciembre de 2002, ante la comisión 

de las siguientes infracciones: 

a) Omisión de suministro de la información requerida por la 

presente reglamentación. 

b) Presentación de la información fuera de los plazos establecidos o 

sin la forma debida. 

c) Entrega de información que no fuere razonablemente fidedigna o 

con errores significativos. 

d) Todo otro comportamiento violatorio de la reglamentación. 

 

El suministro de información que no fuere razonablemente fidedigna, realizado con 

dolo o culpa grave, es considerado como falta gravísima.  

 


